
 
 

 
                                                      
 
 
 

  

**RAD_S** 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

Señores 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DE POPAYAN  
E.     S.    D. 
ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: UVALDINA NARVAEZ NAVIA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG 
RADICADO: 19001333300620190027600 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA, identificada con cedula de ciudadanía número 
1.075.262.068 de Neiva, y portadora de la Tarjeta profesional 299.261 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en nombre y representación de la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como apoderada sustituta del 
Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, conforme al poder de sustitución que se adjunta, mediante el 
presente documento me permito dar contestación a la demanda del presente asunto en los 
siguientes términos: 
 

I. A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: No me consta, razón por la cual deberá ser demostrado en el transcurso del proceso. 

SEGUNDO: No me consta, razón por la cual deberá ser demostrado en el transcurso del proceso. 

TERCERO: No me consta, razón por la cual deberá ser demostrado en el transcurso del proceso. 

CUARTO: Es cierto. 

QUINTO: No me consta, razón por la cual deberá ser demostrado en el transcurso del proceso. 

SEXTO: No me consta, razón por la cual deberá ser demostrado en el transcurso del proceso. 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones declarativas y de condena, con fundamento 
en los argumentos de defensa y a las excepciones que adelante propondré. 
 
DECLARATIVAS 
 
PRIMERA: Me opongo a que se declare configurado el silencio administrativo negativo respecto 

de la petición presentada al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por 

las razones que se expondrán. 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

SEGUNDA: Me opongo a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a declarar nulo un acto ficto o presunto pues esta es 

una pretensión accesoria y debe correr con la suerte de la pretensión principal, con lo cual no esta 

llamada prosperar. 

 

TERCERA: Me opongo a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al pago y reajuste de la pensión ordinaria de jubilación 

como lo pretende el demandante, por los argumentos que más adelante se expondrán. 

 

DE CONDENA 

 

I. Me opongo a que se ordene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a efectuar los descuentos para efectos de 

aportes en salud a la mesada pensional de la demandante en la cuantía establecida 

en el artículo 8 de la Ley 91 de 1989 por las razones que más adelante serán 

expuestas. 

 

II. Me opongo a que se ordene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a reajustar anualmente la mesada de la 

demandante con base en el artículo 1 de la Ley 71 de 1988, y ordenar su aplicación 

en forma retroactiva al año en que la docente consolido su derecho y de manera 

constante para el futuro por las razones que más adelante serán expuestas. 

 

III. Me opongo a la pretensión de ordenar a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, el reintegro de 

las sumas de dinero pretendidas toda vez que  de dicha pretensión es subsidiaria y 

depende de la suerte y prosperidad de la planteada en el punto anterior. 

 

IV. Me opongo a la pretensión de ordenar a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al pago de los 

valores resultantes de las diferencias entre mesadas que se solicitan por la 

demandante, toda vez que esta es una pretensión subsidiaria y debe correr con la 

suerte de la pretensión principal, la  cual no esta llamada prosperar. 

 

V. Me opongo a la pretensión de ordenar a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al pago de 

indexación solicitado por las razones que se expondrán posteriormente. 

 

CUARTA: Me opongo a la pretensión de ordenar a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al ajuste de valor solicitado, 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

toda vez que esta es una pretensión subsidiaria y debe correr con la suerte de la pretensión 

principal, con lo cual no esta llamada prosperar. 

 

QUINTA: Me opongo a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO al pago de intereses en cuanto se den los supuestos 

previstos en el Articulo 192 del CPACA, en razón a que no se ha incurrido en situación jurídica que 

conlleve a que mi representada deba ceñirse al termino indicado en dicha norma. 

 

SEXTA: Me opongo a la pretensión de ordenar a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al pago de costas por las 

razones que serán expuestas en el cuerpo del presente escrito. 

 

SEPTIMA: Me opongo a que se condena a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a dar cumplimiento a la sentencia, toda vez que esta 

es una pretensión subsidiaria y debe correr con la suerte de la pretensión principal, con lo cual no 

esta llamada prosperar. 

 

PRETENSION SUBSIDIARIA 

 

Me opongo a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a declarar la nulidad total del referido acto 

administrativo y se profieran las condenas solicitadas por las razones que se argumentaran. 

 

A) Me opongo a que en el evento en que se determine que el régimen aplicable al 

demandante es el establecido en la Ley 100 de 1993, se condene a la NACION- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

reintegro de los dineros descontados bajo el rotulo de E.P.S y que el retroactivo se pague 

de manera indexada junto con ajustes de valor e intereses moratorios por las arzones que 

se expondrán en el cuerpo del presente escrito. 

B) Me opongo a que se ordene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, no continuar realizando los descuentos con 

destino al sistema de salud por las razones que se expondrán. 

C) Me opongo a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al pago de costas, agencias en derecho y 

demás emolumentos solicitados por la parte demandante por las razones que siguen.  

 

FUNDAMENTO DE DEFENSA 
 
Como fundamento de esta defensa se tienen el siguiente recuento normativo y jurisprudencia 
que se pasa a exponer:  
 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

SOBRE EL RÉGIMEN PRESTACIONAL APLICABLE A LOS EDUCADORES NACIONALES 
 
La Ley 100 de 1993, exceptuó del Sistema Integral de Seguridad Social contenido en ella, a los 
docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tal como lo expresa 
en su artículo 279:  
 

ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES.  El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en la 
presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, 
ni al personal regido por el Decreto ley 1214 de 1990, con excepción de aquel que se 
vincule a partir de la vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las 
Corporaciones Públicas. 
Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles 
con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este Fondo será responsable de la 
expedición y pago de bonos pensionales en favor de educadores que se retiren del servicio, 
de conformidad con la reglamentación que para el efecto se expida. 

 
Por ello, las prestaciones sociales del magisterio se gobiernan por las disposiciones de la Ley 91 
de 1989, “Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 
 
Al respecto, la Ley 91 de 1989 además de crear el Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del 
Magisterio estableció el régimen de prestaciones para los docentes, en tal sentido en su artículo 
15 regulo todo lo relacionado con pensiones, cesantías y vacaciones; para el caso que nos ocupa 
el numeral  3ro del mencionado artículo señalo dos regímenes de cesantías, dependiendo de la 
fecha de vinculación del docente en el literal A. el régimen de CESANTIAS, para los docentes 
“nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989” y en el literal B. señaló:. 
 

“…A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a 
un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año 
laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres 
meses, o en caso contrario sobre el salario promedio del último año. 
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los docentes 
nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las 
cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas 
cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin 
retroactividad, equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 
acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial 
promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las cesantías del 
personal nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las 
normas generales vigentes para los empleados públicos del orden nacional…” 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

El Consejo de Estado, en sentencia del 22 de febrero de 2018 aclaró, que el régimen de liquidación 
anual de cesantías le es aplicable a docentes que ingresen con posterioridad  del 1 de enero de 
1990, SIN DISTINCIÓN DE SU CALIDAD DE SER DOCENTES NACIONALES, NACIONALIZADOS O 
TERRITORIALES  
 

“De lo anterior se colige que: i). los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de 
diciembre de 1989 mantendrían el régimen prestacional previsto en la normativa vigente 
de la entidad territorial, es decir, el sistema de retroactividad y ii) a  los docentes 
nacionales y a los vinculados a partir del 1.º de enero de 1990 «lo que según la definición 
contenida en los artículos 1.º y 2.º, corresponde a los nacionales o territoriales que por 
cualquier causa se lleguen a vincular en tal calidad, sin hacer distinción entre nacionales y 
territoriales», se les aplicarán las disposiciones vigentes para los empleados públicos del 
orden nacional, es decir,  un sistema anualizado de cesantías, sin retroactividad y sujeto 
al reconocimiento de intereses. 

 
Posteriormente, el artículo 6º de la Ley 60 de 1993, señaló que el régimen prestacional aplicable 
a los docentes nacionales o nacionalizados que se incorporen a las plantas departamentales o 
distritales sin solución de continuidad y los de las nuevas vinculaciones, será el reconocido por la 
Ley 91 de 1989, es decir, para estos docentes estableció el régimen consagrado en dicha la Ley 91 
de 1989.  
 
 
Igualmente se pone de presente que, a nivel operativo, mi representada depende 
ineludiblemente de la secretaria de educación respectiva, como se pasa a explicar: 
Mediante el decreto 2831 de 2005, por el cual se reglamentan el inciso 2° del artículo 3° y el 
numeral 6 del artículo 7° de la Ley 91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, se reguló el 
procedimiento exclusivo para el trámite de las solicitudes, sus etapas, términos y demás 
formalidades para el reconocimiento de las prestaciones sociales de los afiliados al FOMAG, 
determinando que la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo será a través de las Secretarias de las Entidades Territoriales certificadas o la 
dependencia que haga sus veces. 
Ahora bien, el Decreto 1272 de 2018, modificó entre otras cosas el procedimiento para el 
reconocimiento de cesantías por parte de las entidades territoriales certificadas, ajustando los 
términos para resolver las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales del Magisterio, la 
atención a de las mismas está sujeta al turno de radicación de y a la disponibilidad presupuestal 
para que el pago exista. Sobre el procedimiento contemplado en la normatividad citada, se 
expone lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.23. Gestión de la entidad territorial en las solicitudes de 
reconocimiento de cesantías. La entidad territorial certificada en educación, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la presentación en debida forma de la solicitud de 
reconocimiento de cesantías parciales o definitivas a cargo del Fondo Nacional de  
Prestaciones Sociales del Magisterio, deberá elaborar un proyecto de acto administrativo 
que resuelva el requerimiento. 
 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Dentro del mismo término indicado en el inciso anterior, la entidad territorial deberá subir 
y remitir a través de la plataforma dispuesta para tal fin el proyecto de acto administrativo 
debidamente digitalizado con su respectivo expediente para que sea revisado por la 
fiduciaria. 

 
A su vez dentro del mismo término, la sociedad Fiduciaria deberá digitalizar y remitir a la entidad 
territorial certificada en educación la decisión adoptada, a través de la plataforma dispuesta para 
tal fin, como lo regula el Decreto 1272 de 2018: 
 

ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.25. Elaboración del acto administrativo que resuelve las solicitudes 
de reconocimiento de cesantías. La entidad territorial certificada en educación, dentro de 
los 5 días hábiles siguientes al recibo, por parte de la sociedad fiduciaria, del documento 
que contiene la aprobación o la desaprobación del proyecto de acto administrativo, 
deberá expedir el acto administrativo definitivo que resuelva la solicitud de 
reconocimiento de cesantías.  
 
Si la entidad territorial certificada en educación tiene objeciones frente al resultado de la 
revisión de que trata el artículo anterior, podrá presentar ante la sociedad fiduciaria las 
razones de su inconformidad, dentro de los 2 días hábiles siguientes contados desde la 
recepción del documento que contiene la aprobación o desaprobación del proyecto de 
acto administrativo.  
 
La sociedad fiduciaria contará con 2 días hábiles para resolver las observaciones 
propuestas por la entidad territorial certificada en educación, contados desde la recepción 
del documento que contiene las objeciones del proyecto.   
 
La entidad territorial certificada en educación, dentro del día hábil siguiente contado 
desde la recepción de la respuesta a la objeción, debe expedir el acto administrativo 
definitivo.  
 
En cualquier caso, la entidad territorial certificada en educación deberá subir y remitir en 
la plataforma dispuesta por la sociedad fiduciaria, el acto administrativo digitalizado. 
 
PARÁGRAFO. Bajo ninguna circunstancia, los términos previstos en los incisos 2, 3 y 4 del 
presente artículo podrán ser entendidos como una ampliación del plazo señalado en el 
artículo 4 de la Ley 1071 de 2006. En todos los casos, las solicitudes de que trata este 
artículo deberán resolverse dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su radicación 
completa por parte del peticionario”. 
 

En la actualidad, el procedimiento para reconocer una prestación, incluyendo el pago de 
cesantías, es un procedimiento complejo que involucra a la entidad territorial y a la Fiduprevisora 
S.A., de acuerdo con el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, que dispone:  
 

“ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, 
el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 
administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del 
Secretario de Educación de la entidad territorial”. 

 
De este modo, la solicitud de reconocimiento de prestaciones económicas debe presentarse ante 
la última entidad territorial en educación que haya ejercido como autoridad nominadora del 
afiliado. Las secretarías de educación respectivas deben recibir y radicar las solicitudes, expedir 
las certificaciones, subir a la plataforma los proyectos de acto administrativo, suscribir los actos 
administrativos de reconocimiento y remitir a la sociedad fiduciaria copia de los actos 
administrativos con la constancia de ejecutoria. 
Por otra parte, el artículo 1 de la ley 91 de 1989, numeral 3, precisó que los docentes territoriales 
–como es el caso del demandante- son aquellos «vinculados por nombramiento de entidad 
territorial, a partir del 1 de enero de 1976, sin el cumplimiento del requisito establecido en el 
artículo 10 de la Ley 43 de 1975» y en el artículo 2 ibidem estableció lo relativo al reconocimiento 
de sus prestaciones, en los siguientes términos: 
 

Artículo 2º.- De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, la Nación y las entidades 
territoriales, según el caso, asumirán sus obligaciones prestacionales con el personal 
docente, de la siguiente manera: 
(…) 
 
5.- Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen a partir 
del momento de la promulgación de la presente Ley, son de cargo de la Nación y serán 
pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; pero las entidades 
territoriales, la Caja Nacional de Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las 
entidades que hicieren sus veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten adeudar hasta 
la fecha de promulgación de la presente Ley a dicho personal, por concepto de las 
prestaciones sociales no causadas o no exigibles. 

 
Ahora, respecto de la ley 344 de 1996 Por la cual se dictan normas tendientes a la racionalización 
del gasto público, se conceden unas facultades extraordinarias y se expiden otras disposiciones, 
en el artículo 13 estableció la liquidación anual del auxilio de cesantías a todas las personas que 
se vinculen a los órganos y entidades del Estado, a partir de su entrada en rigor, esto es, el 31 de 
diciembre de 1996.  
 

Artículo 13. Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la Ley 91 de 
1989, a partir de la publicación de la presente Ley, las personas que se vinculen a los 
Órganos y Entidades del Estado tendrán el siguiente régimen de cesantías:  

 
a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en 
fecha diferente por la terminación de la relación laboral; 
 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

b)  Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 
correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias a lo 
dispuesto en el literal a) del presente artículo. (Subrayas fuera del texto original) 

 
El referido artículo fue reglamentado por el artículo 1º del Decreto 1582 de 1998, en el que de 
manera expresa extendió la aplicación de los artículos 99, 102 y 104 de la Ley 50 de 1990 a los 
servidores públicos del nivel territorial vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se 
afiliaran a los fondos privados de cesantías creados por esta última ley. Sistema en el cual la 
consignación del valor correspondiente a cesantías debe ser antes del 15 de febrero de cada año 
en el fondo privado seleccionado por el empleado y la sanción por mora a razón de un día de 
salario por cada día de retardo a cargo del empleador. 
 
Ahora bien, se concluye que los Docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero 
de 1990, sin hacer distinción entre nacionales o nacionalizados, se les aplicará las disposiciones 
vigentes para los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 
1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, esto es, la Ley 344 de 1996, sin perjuicio de lo previsto 
en la Ley 91 de 1989. Así, en virtud de lo dispuesto por las Leyes 344 de 1996 y 91 de 1989, aquellos 
docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1990, sin lugar a distinción entre docentes 
nacionales y nacionalizados, se regularán por las normas de los empleados públicos del orden 
nacional.1 
 
Ahora bien, en caso de pretender la sanción mora de la ley 344 de 1995, el Honorable Consejo de 
Estado ha precisado que a los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1990 no se les aplica 
la sanción moratoria de que trata la Ley 344 de 1996, pues i) no son considerados servidores 
territoriales, sino nacionales, y, ii) no están afiliados a un fondo privado administrador de 
cesantías, sino a uno público, como es el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, de modo 
que no se cumplen los supuestos del artículo 1 del Decreto 1582 de 1998, para el reconocimiento 
de la aludida sanción.2 
 
Con fundamento en lo anterior, resulta improcedente la sanción mora, en cuanto no es 
beneficiario de sus previsiones, pues, se insiste, el régimen que cobija al demandante para la 
liquidación anual de cesantías es el previsto en el artículo 15 literal B de la Ley 91 de 1989 debido 
a la fecha de su vinculación con el servicio de la educación, la cual determina que se regula en 
materia prestacional por las normas de empleados públicos de orden nacional. 
Por estas razones, deben denegarse las pretensiones de la demanda para en su lugar declarar 
probadas los medios exceptivos que se pasan a exponer.   
 

 EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 
 
FALTA DE AGOTAMIENTO DE PETICIÓN PREVIA ANTE EL ENTE ADMINISTRATIVO 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B; Sentencia del 24 de enero de 2019; Expediente No: 
08001-23-33-000-2014-00242-01(0265-17); CP: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  
2 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A; Sentencia del 25 de octubre de 2018; Expediente No: 
08001-23-33-000-2013-00783-01(0577-16): CP: Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 
El Consejo de Estado mediante decisión del 3 de febrero de 2011 estableció: 
 

(…) no solo el uso de los recursos agota la vía gubernativa, pues la ley ha consagrado 
algunos modos de impugnar que cumplen el mismo cometido. En todo caso, para que se 
cumpla este requisito de procedibilidad, resulta necesario, resulta necesario que el ente 
administrativo exprese con claridad el objeto de su reclamación o los motivos de su 
inconformidad, pues lo que se busca con dicha exigencia es que ante los jueces no se 
inicien conflictos no planteados previamente ante la administración. No quiere ello decir 
que sea imposible exponer ante la jurisdicción argumentos nuevos para defender la 
misma pretensión invocada en sede administrativa, siempre que no se cambie el objeto 
de la petición. Así las cosa, la persona que acude ante la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo para interponer una demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 
podrá incluir nuevos argumentos y fundamentos de hecho y de derecho a los cuales no 
hizo mención al interpones los respectivos recursos en la vía gubernativa. Lo que no es 
dable es incluir pretensiones distintas a las que adujo en sede administrativa o variar 
sustancialmente la reclamación3. (…) 

 
En este orden de ideas, la importancia del agotamiento de la actuación administrativa radica en 
la posibilidad que la administración se pronuncie al respecto previo al control jurisdiccional, frente 
a los derechos reclamados por los administrados, situación que genera la confianza legítima en la 
entidad de que no va a ser llevada a juicio por aspectos frente a los cuales no se le dio oportunidad 
de pronunciarse, con se predica en el presente caso, puesto que la demandante no realizó en 
ningún momento la solicitud ante la administración de la reliquidación de sus cesantías por 
aplicación del régimen retroactivo. 
 
PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 
 
Los actos administrativos demandados y contenidos en las Resoluciones enunciadas por la parte 
demandante, se profirieron en estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables 
al caso de la demanda, sin que se encuentren viciados de nulidad alguna, toda vez que la respuesta 
dada a dicho acto se realizó teniendo en cuenta la normatividad vigente y aplicable al caso sin que 
sea procedente una efectuar el reconocimiento y pago de las cesantías de forma retroactiva, 
puesto que se la promulgó la resolución acusada de conformidad a la Ley 91 de 1989. 
 
INEPTITUD DE LA DEMANDA POR CARENCIA DE FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
El artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
dispuso el contenido de la demanda de la siguiente manera: 
 

“Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
  
1. La designación de las partes y de sus representantes. 

                                                           
3 Consejo de Estado. Sentencia radicado interno 00880-010. 3 de febrero de 2011. Consejero Ponente: 
Víctor Hernando Alvarado Arcila. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

1. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 
formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la 
acumulación de pretensiones.  

2. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 
determinados, clasificados y numerados.  

3. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación 
de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el 
concepto de su violación.  

4. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este 
deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder.  
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia.  
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 
notificaciones personales. Para tal efecto, podrán indicar también su dirección 
electrónica” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
En el caso en concreto, solicita la accionante que se declare la nulidad de la Resolución suscrita 
por la Secretaria de Educación obrando en nombre y representación del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio , y a título de restablecimiento del derecho se ordene 
reconocer y pagar de manera retroactiva las cesantías reconocidas en el acto administrativo 
demandando; sin embargo, no encuentra sustento jurídico tales pretensiones si se tiene en 
cuenta que la normatividad aplicable al docente demandante es la Ley 91 de 1989, que establece 
que la liquidación de las cesantías a partir de 1 de enero de 1990 se efectuarán de forma 
anualizada, y no con base en el último salario devengado con la totalidad de factores salariales 
como lo pretende la parte demandante, toda vez, que esto es contrario a lo dispuesto por el 
Consejo de Estado en la jurisprudencia antes descrita. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
La ley 812 de 2003 estableció que “el régimen prestacional de los docentes nacionales, 
nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, 
es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la presente ley”4. Es decir la Ley 91 de 1989, que establece: 
 

i) Docentes nacionalizados, antes territoriales, vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1989, quienes mantendrán el régimen retroactivo que han venido gozando en cada 
entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 
 
ii) Docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 (sean 
nacionales o nacionalizados), se regirán por las normas vigentes aplicables a los 
empleados públicos del orden nacional, por lo que las cesantías se liquidan anualmente 
sin retroactividad, pagando el Fondo un interés anual sobre el saldo de las mismas 

                                                           
4 Consejo de Estado. Sentencia Rad. No.: 19001-33-31-000-2011-00305-01 (1733-2016). 18 de enero de 
2018. Consejero Ponente Gabriel Valbuena Hernández. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

existente a 31 de diciembre de cada año, equivalente a la tasa comercial promedio de 
captación del sistema financiero durante la misma anualidad. 

 
En el presente caso, el docente se vinculó con posterioridad al 1 de enero de 1990, en 
consecuencia, no le asiste el derecho a que se le liquide las cesantías con el régimen retroactivo, 
sino que por el contrario, la normatividad aplicable es la establecida para los empleados públicos 
de orden nacional, por lo cual se deben liquidar la cesantías anualmente, tal y como se efectuó en 
el acto administrativo demandado. 
 
EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, 
frente a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación 
del hecho que configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si 
el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así 
como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el 
ordenamiento procesal. 
 

PETICIONES 
 
Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que previo 
el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas. 
 
PRIMERO. - Declarar probadas las excepciones propuestas.  
SEGUNDO. - En consecuencia, dar por terminado el proceso. 
TERCERO. - Si no ocurriere lo anterior, denegar las pretensiones de la demanda 
CUARTO. - Abstenerse de condenar en costas a la entidad demandada. 

 
PRUEBAS 

 
Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 

 
ANEXOS 

 
Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 
 

NOTIFICACIONES 
 
La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 

72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co, 

t_jaristizabal@fiduprevisora.com.co. 

 

 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co


 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Del señor(a) Juez,  

 

Cordialmente, 
 

 

 

 

JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA 

C.C. 1.075.262.068 de Neiva 

T.P. 299.261 del C. S. de la J. 
 

 

Elaboró: Johanna Aristizabal 

Aprobado: Alejandra Zapata 

 

 

 

 

 

 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores 
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de 
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propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del 
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. 
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App 
“Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store . 
 



  
 

No. J6-1246 

Señor(es): 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DE POPAYAN   

E. S. D. 
 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

Radicado: 19001333300620190027600 
Demandante(s): UVALDINA NARVAEZ NAVIA 
Demandado(s): LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad de apoderado 
de: 

 

 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, representada por el Doctor LUIS GUSTAVO 
FIERRO MAYA Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 
015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, lo 
dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes; conforme al Poder General otorgado mediante 
Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del circulo de Bogotá, aclarada por la escritura 
pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá, finalmente aclarada por la 
escritura pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá. 

 
y/o 

 

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General otorgado por su 
Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 1590 del 27 de 
diciembre de 2018, Escritura Pública No. 044 del 25 de enero de 2019 y Escritura Pública No. 0063 del 31 de enero de 2019, 
todas protocolizadas en la Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder al (la) abogado (a) JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA , identificado (a) civil y 
profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir. 

 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios a favor del 
apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 

 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General del Proceso 

Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. 

 
Acepto: 
 
 

 
JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA 
C.C. No. 1.075.262.068 DE NEIVA 
T.P. No. 299261 del C. S. de la J. 

 

 
Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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